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Como quiera que la liquidación de costas practicada por la Secretaría del Juzgado se 
encuentra ajustada a la realidad procesal, se imparte su aprobación. 
 
Obre a los autos las comunicaciones allegadas por Isagen, Deceval, Ecopetrol e ISA, los 
cuales se ponen en conocimiento de los interesados para los fines pertinentes a que hubiera 
lugar.   
 
En atención a la solicitud impetrada por el apoderado de la parte actora en memorial que 
antecede, se ordena por Secretaría y a costa de la parte interesada, la expedición de las 
copias solicitadas junto con las constancias de ejecutoria respectiva, observando las 
formalidades previstas en el artículo 114 del C.G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Viviana Marcela Porras Porras

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cd7a969ff40af6c860e3c3594ef23ab492de64a41c5fa5b509290f8309f049cd

Documento generado en 03/03/2022 07:55:41 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


